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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... i5 pesetas.
Semestre ....................................... 30 __
Anual ............................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, caua Pignatelli, 87.

le <uera podrán hacerse remitiende ti impwxe 
pw jiro postal u otro medio.

®d • los pagos so verificarán en lo Depositaría 
<e fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los uúmeros que se reclamen después de transcu. 
nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
▼irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
■fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

• V*8 site ■ fraeelóe «nt eenpe sada saaiáti» 
• Secamente que m ineerte, Vs» pestes. AJ erineM 
MMcpalará un eeMo móvil de UNA pceeta por <^3 
iasereión.

-■o* 'iwreehoe de publicación de námeros axtraer’ 
¿iexrioe y eupleiRentoe serán convencionale» de seue.v. 
íe con te entidad o particular que lo interesa.

Los anuncios obli<adoe al paeo, tólo „ «.Mertwie 
»re»4e eb»*e o cuando haya persona en la ecplta! eui 
reaponda de tita. -

Las ínsercionee ce eolidtarán del Ixcmo. Sr. 'kW 
nador, por oicio, exceptuándose, según teta preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, A J0^0 recibo de nauncio aeompafiará un ojematas 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, rieade 
pago loe demás que ee pidan

Tampoco tienen derecho más que a un soto 
phr, que se solicitará en el oficio de remiri-^^ 
original, loe Centros oficiales.

*4 Bo l s t ix Onciax. se hala de r^ata te 
del Rwyw
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ESTE PERI<5D»CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Íitoté0 dC C0StUmbrc- dondc Permanecerá hasta el recibo del ei- 

da^deSconseSrvTrCt?n1Om-CUÍdarán,’ baj° má9 estrccha responsabili- 
Dadámente n=rl . números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
ib «da semestre en=uadcrnac'dn. Que deberá verificarse al final

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canaria,. • 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a 1«

tr,íp -1 - ~ - du*^.,» í„*

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
Xbnnido un pitido para revisar los acuerdos de iu- 
bilación forzosa de tos funcionarios del Cuerpo^ Qe- 
ncrai de 1 ohcia, como consecuencia de lo dispiíesto 
rn el articulo 13 de la Ley de 8 de marso de 1941.

Sr.: La reiteración con que llegan a este 
Ministerio instancias de funcionarios del Cuerpo Ge- 
neial de Policía, jubilados forzosamente por causas 
distintas dd cumplimiento de. la edad reglamentaria, 
con motivo de la reorganización llevada a cabo en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 
b de marzo de 1941, aconseja someter a revisión 
ios acuerdos adoptados sobre el particular para que 
resplandezca la rectitud y justicia y repare algunos 
errores padecidos concediendo a los interesados, por 
vía de recurso excepcional, el derecho a solicitar di
cha revisión, si bien con la limitación de que dicho 
recurso no se conceda a funcionarios que por haber 
sido \a sancionados en los respectivos expedientes 
de depuración tienen que conceptuarse como des
alectos al glorioso Movimiento nacional. "

llevar a cabo esta revisión, los funcionarios 
del Cuei pn General d-e Policía que hubieren sido ju
bilados forzosamente de conformidad a lo1 dispuesto 
en el articulo 13 de 1a Ley de 8 de marzo 'de 1941, 
por estimarse que no reunían 1as condiciones profe
sionales. físicas y morales exigidas por el artículo 3.“ 
del citado Ordenamiento legal, podrán solicitar ex
cepcionalmente la revisión del acuerdo de jubilación 
mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad en el plazo improrrogable de

treinta días contados desde el siguiente al en que 
d,sposlc.,on se publique en la Orden ge- 

,^rP°-; inStanc'a a la ve los interesados 
deberán acompañar inexcusablemente cuantos docu
mentos consideren de ínteres y deban ser tenidos en < 
cuenta para resolver acerca dé la petición dedudda 

revisión los jubilados por 
desafectos al glorioso Movimiento nacional y que en 
tal concepto hayan sido sancionados en sus respec
tivos expedientes de depuración.

Los luncionarios que al tiempo de publicarse esta 
L i den hayan cumplido la edad de sesenta años sóloi 
podran solicitar la revisión, caso de no haber sido 
jubilados por desafectos, a fin de que se les coloque 
a electos pasivos en la categoría y Ittgar de escala
fón que les hubiera correspondido alcanzar de no 
haber sido jubilados, a tenor de los indicados pre
ceptos de la Ley de 8 de marzo de 1941.

lernnnado el plazo de admisión de instancias y 
una vez clasificadas éstas, serán sometidas al estudio 
de la Junta de Seguridad, la que, previo examen de
tenido de los antecedentes de cada caso y de los ale
gatos y aportaciones documentales de los recurrentes, 
-as tomara o no en consideración, cursándose en el 1 
pruner supuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad a este Ministerio, con informe reser
vado y la propuesta de resolución que estifne proce
dente. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Oíos guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre de 1942. — Galarza. 

Excmo. Sr. Director general de Séguridad.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 246, 

de fecha 3 de septiembre de 1942).
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Ministerio de Educación Nacional

ÓRDENES

Rehabilitando durante el curso 1942-43 en sus respec
tivas becas y subsidios a los alumno^ seleccionados 
que han denido disfrutánddlqs durante el curso

- 1941-42.
limo. Sr.: Vistos los antecedentes hasta la fecha 

recibidos de los diversos Centros docentes,
Este Ministerio ha resuelto rehabilitar durante el 

curso 1942-43 en sus respectivas becas y subsidios 
a 1os alumnos seleccionados que han venido disfru
tándolas durante el curso 1941-42, con cargo a la 
Consignación existente a tal fin en el presupuesto de 
gastos del Departamento, y a los que, teniéndoles re
conocido e! derecho por causas independientes de su 
voluntad, no les fué posible ejercitarlo en el trans
curso del mismo ni durante los pasados meses, de
biendo procederse por 1a Subsecretaría a cursar las 
órdenes que el cumplimiento de la presente exija.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento y efectos! 
consiguientes. ■ -

Dios guarde a V. T. muchos años. ,
Madrid, 2 de septiembre de 1942.—Ibáñez Martín, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
6DeI Boletín Oficial del Estado número 248, 

de fecha 5 de septiembre de 1942).

Rehabilitando durante el curso 1942-43 'Cu sus res- 
pectivak becás subsidios a los alumnos huérfanos 
de caídos a quienes Mej fueron coincididas por Orde
nes de 19 y 20 de diciembre de 1940 y disfrutaron

• durante el curso 1941-42.
limo. iSr.: Vistos los antecedentes hasta la fecha 

recibidos de los diversos Centros docentes.
Este Ministerio ha, resuelto" rehabilitar durante el 

curso 1942-43 en sus respectivas becas y subsidios 
a cuantos alumnos huérfanos de caídos les fueron 
concedidas por Ordenes de 19 y 20 de diciembre de 
1940 y disfrutaron durante el curso 1941-42, que 
tengan justíficadp ¡persisten las circunstancias qud 
motivaron su designación para e! disfrute del bene
ficio, y no se haya acordado en cualquier forma du
rante el curso de referencia su cese, debiendo satis
facerse su abono con cargo a 1a consignación exis
tente a ta! fin en el presupuesto de gastos del Depar
tamento, y procederse por 1a Subsecretaría a cursar 
Jas órdenes que e1 cumplimiento de la presente exija.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. „ . 

Dios guarde a V. I. muchos anos. r 
Madrid, 2 de septiembre de 1942.—Ibáñez Martin, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
(Del “Boletín Oficial del Estado,’ núm. 248. 

de fecha 5 de septiembre de 1942). •

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.646

Gobierno Civil de la provine!» 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

. Circular
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del

término municipal de Fuendetodos, que fué declarada 
oficialmente con fecha 15 de mayo del año actual. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 8 de septiembre de 1942. .

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 3.634. /

Pereion de orfandad

lEl limo. Sr. Director General de Administración 
Local, en escrito del 5 del corriente, me dice lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Morata de Jiloca, de esa pro
vincia, con motivo de la pensión s,olicitada por 
D.a Patrocinio Sauz Soria, hija del que fué Secre
tario de aquella Corporación D. Pedro Sanz Jo- 
dra, remitido a esta Direcpeion General a los 
efectos prevenidos por el artículo 46 del Reglar 
mentó de 23 de agosto de 1924;

Resultando que .el causante ha prestado í#ujs 
servicios por espacio de más de veinte años €n 
los Ayuntamientos de Ambrona, Bordalba, Cas- 
tejón de Alarba, Atarba y Morata de Jiloca, ha
biendo percibicld durante más de dos años el sueldo 
de 3.500 pesetas^

Resultando que el (Ayuntamiento de Morata 
de Jiloca!, a la vista del expedente, acordó con
ceder la jjensión de orfandad solicitada por don# 
Patrocinio Sanz, y teniendo en cuenta lo preceptua
do por el artículo 47 del Reglamento anteriormente: 
citado, fijó ésta en 1a cantidad, de 875 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por 100 del sueldo regulador.

Esta Direccióni Géneral hae verificado el pro
rrateo determinado pof el articuló 46 de)l texto 
legal citado, con arreglo ál cual los Ayunta
mientos mencionados contribuirán a! pago de fa 
pensión con las siguientés1 cuotas mensuales:

Ambrona. 3’26 pesetas ; Bordalba, 2’75: Caste- 
jón de Alarba, 20’40; AÍaíba, 28. y M'orata de 
Jiloca, 18’0 pesetas, cuyo total, equivalente a 1a do
zava parte de la pensión concedida, abonará ínte
gra y puntualmente el Ayuntamiento de Morata de 
Jiloca, recaudando de los demás, para reintegrarse, 
conforme previene el citado artículo 46’’. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
ípeira conocimiento d¡e ¡las Corporacionjes interesa
das. y exacto cumplimiento por las mismas de cuan
to se indica. :

Zaragoza, .9 de septiembre de 1942.
El Gobernador civil interino,

Jaime Martínez Villar

SECCION QUINTA
Núm. 3.645.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Por esta Junta Provincial de Beneficencia se ins
truye expediente relativo a la autorización solicitada 
del Ministerio de la iGoljernación por 1a Comisión 
Ejecutiva de “La Caridad” para enajenar en pú
blica subasta una finca rústica con casas titulada
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"“Torre de Ochoa”, sita en el término de La Al- 
inozara. de esta ciudad, propiedad de dicha Insti
tución lienéfica.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
a fin de que los representantes de la Institución e 
interesados en sus beneficios puedan comparecer en 
ti exiK'diente y alegar Ib que a su derecho convenga, 
advirtiendo que el mismo se hallará de manifiesto 
durante el plazo de quince días hábiles en la Se
cretaría de esta Junta (sita en la calle de Agustina 
.Simón, núm. 2. entretelo).

Zaragoza, 9 de septiembre de 1942. — El Gober
nador civil. Presidente.

Núm. 3.656.

Ejército del Aire.—Región Aérea Pirenaica
------  •

Habiéndose declarado de urgencia, por Decreto 
de 24 de noviembre (Boletín Oficial núm. 332), la 
adquisición de los terrenos' necesarios para la cons
trucción del fermcartil de Pinsequé a Aeródromos 
de’Sanjurjb y Valenzuela, Carretera de Sanjurjo a 

■ Valenzuela y ampliación de este último aeródromo’, 
por estar clasificado en Ta categoría “A’’ por el Es
tado Mayor del Aire, y debiéndose proceder a la 
expropiación de los terrenos afectados por diqha 
ocupación, sitos en los términos de Pinseque y Ga- 
rrapinillos (Zaragoza), respectivamente, se comuni
ca por el presente ^gue, a. tenor de lo dispuesto en 
jlti Ley de 7 de octubre de 1939 (Bdlctín Oficial 
núm. 285) y circular de 31 de enero de 1940 (Bo
letín Oficial núm. 32), se procederá el día 29 de sep
tiembre de 1942 por lo que respecta al término de 
Pinseque, y el día 30 del mismo mes en lo con
cerniente al de Garrapinillos, a las diez horas, ypor 
las Autoridades que la Ley • previene, al levanta
miento del acta previa de ocupación de las fincas de 
referencia. I» qúé se pone en conocimiento de, loá 
titulares de derechos afectados por dicha ocupación, 
al Objeto de qiíe concurran en el Ayuntamiento dei 
Pinseque los propietarios cuyas fincas están encla
Vadas en dicho término municij^l y en el Aeródro
mo de Sanjurjo los de Garrapinillos en los días y 
horas señalados; pediendo acudir personalmente o 
por mandatario y requerir a su costa, si 1o desean, 
la presencia de perito o un Notario.

Lo que se publica para general conocimiento de los 
interesados. ' ' • *

Zaragoza. 9 de septiembre de 1942. — El (Co
mandante Jefe de Propiedades, Alberto Palacios 
Bastús. . ' _

Núm. 3.655

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Anuncio '

Se pone en conocimiento de los poseedores de tarje
tas de aprovisionamiento que desde el día 10 del 
corriente se procederá a la entrega de los cupos a todas 
Jas series de tarjetas en la proporción ordenada por 
la Comisaría de Carburantes Líquidos v que se halla 
expuesto en las oficinas de esta Junta Provincial (Ave
nida Marina Moreno, núm.37).

Zaragoza, 9 de septiembre de 1942.

SBC PION SEXTA
Debiendo proceder los Ayuntamientos y Juntas Periciales 

de los pueblos que a continuación se relacionan, de confor
midad con la Ley de 36 de septiembre de 1941, Ordenes de 23 
de octubre siguiente y 13 de marzo del año actual y circular 
númeró 3.088 (inserta esta última en el “Boletín Qlficíal’’ de 
la provincia correspondiente al día 29 de julio próximo pa
sado), a la formación del nuevo catastro de la riqueza rús
tica de los respectivos términos municipales, por medio dd 
presente se requilere a todos los propietarios, tanto vecinos 
como forasteros, para que en el plazo de quince días presen
ten én la Secretaría de su Ayuntamiento, por sí o sus re
presentantes legales, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean; advirtiéndo que a quien no lo verifique 
se le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo del Ayuntamiento, quedando obligado el inte
resado a satisfacer los gastos que ello origine y sin derecho 
a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los impresos 
que, mediante su pago, se proporcionarán en las Secretarías 
de los Ayuntamientos respectivos.

3.613. —Orés
3.637. —Paracuellos de la Ribera
3.640. —Farasdués
3.650. —Orera de Calatayud
3.651. —Paracuellos de Jiloca
3.652. —Mallén
3.654. —Carenas

♦ * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de ios c.ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudieo- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclaorot- 
dones qúe estimen conveniente* ' ' -'
Excedientes de transferencias de crédito

' 3.614.—Anento
MeMewls Mnstriel

" 3.653.—Farasdués .
Padrón de vehículos con wotor nwcémco.

' ' *3.653.—Farasdués '
°resu^uesto mttnicipal ordinario 

3.653. —Farasdués
Proyecto de modificaciones ti >reeu^ueiie municipal ordi

nario
3.538. —Borja

Proyecto >de presupuesto municipal extraordiitario 
3.540.—Alagón '
3.649. —Fuendejalón

Repartimiento general de utilidades
3.539. —Villaletíguá
3.523. —Monéva
3.641. —llueca

Repartimiento de rústica y pecuaria
3.653. —Farasdués

Rerpartimiento de urbana
3.653. —Farasdués

♦ ♦ *

_ FUENDETODOS' Núm. 3.648.
Para conochiiiento de todos los contribuyentes in

teresados, tanto vecinos como hacendados forasteros, 
se hace saber que durante los días 20 al 25 del ac-
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tual, ambos inclusive, estará abierta la cobranza del 
repartimiento general de utilidades de este Munici
pio, formado para 1942, y los atrasos de los años 
anteriores, en la Casa Consistorial.

Fuendetotios, 9 de septiembre de 1942. — El Al- 
ealde, Antonio Gimeno. • ■ í

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 3.637
Con arreglo al pliego de condiciones que está 

de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el día 30 del actual, a las diecisiete del mismo, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta de pas
tos del monte «Blanco y Carrascal», para 990 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo en alza de 3.600 pe
setas, para el año forestal 1942-43.

Paracuellos de la Ribera, 7 de septiembre de 
1942.—El Alcalde, Julián Vela.

UTEBO Núm. 3.642
El día 26 del mes actual, y horas de las doce y doce 

y media, respectivamente, se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales las subastas públicas por pujas a la lla
na para el arriendo de los pastos y hierbas de los pra
dos «Alto» y Bajo», y «Huerta Alta», para su disfrute 
durante el año forestal 1942-43, bajo los tipos en alza 
de 1.000 y 200 pesetas y condiciones en el pliego res- 
oectivo que podrán ser examinados hasta el momento 
de las subastas.

Utebo, 9 de septiembre de 1942.-EI Alcalde, Loren
zo Cerrada. '

SECCION SEP flW7
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

I.. .-------- '

Juzgados militares
• Núm. 3.616.

5.- REGI.ON MILITAR. — ZARAGOZA
' Moro MOHAMED BEN ALMED, núm. 21.748, 

que pertenecía al 10.° Tabor de Regulares de Ceuta 
y que el día 3 de noviembre de 1938, encontrán
dose en esta plaza, robó en compañía de cinco más, 
entre ellos dos paisanos, varios objetos consisten
tes : en una maleta con diferentes objetos, dos ma
cutos de ropa, 450 pesetas, más otras 100 que esta
ban dentro de un bolso de la citada maleta y dos 
llaves, comparecerá en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publicación de la presente 
requisitoria, que se insertará en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y en el de Marruecos, anjte el 
Capitán D. Anastasio 'Cámara Peña, Juez instructor 
del Juzgado militar núm. 8 de Zaragoza, para res
ponder de los cargos que le resulten de la causa 
número 2.482-38, que se le instruye por hurto, bajo 
apercibimiento de qpe de no comparecer será decla
rado en rebeldía.

Zaragoza a cinco cíe septiembre de miD novecien
tos cuarenta y dos. — El Capitán Juez instructor, 
Anastasio Cámara Peña. •

/ Núm. 3.638.
5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA 

ALVAREZ PEREIRA ADOLFO, hijo de Aga-1 
pito y de Martina, marinero, de Nigrán (Vigo), que 
pertenecía a la 2.a Compañía del Batallón 105, de 
ia División 105, desapareció de la misma el día 26 
de septiembre de 1937 del sector de Jaulín (Zara
goza). sin que hasta la fecha conste su presentación 
en el Regimiento de Infantería núm. 17 de esta pla- 
;za, encontrándose en ignorando paradero, compare

cerá en el plazo improrrogable de quince días, a par
tir de la publicación de la presente requisitoria que 
se insertará en el “Boletín Oficial” de esta provincia 
y en el de la de Pontevedra, ante el Capitán don 
Anastasio Cámara Peña, Juez instructor militar del 
Juzgado núm. 8 de Zaragoza, para responder de los 
cargos que le resulten de la causa número 1.641-37, 
que se le instruye por deserción, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado en rebeldía.

Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. El Capitán Juez instructor, Anas
tasio Cámara Peña.

. Núm. 3.639. . •
JUZGADO MILITAR NUM. 7. — RONDA
GARCIA CAPALA (Juan), de 39 años de edad, 

de estado casado, de oficio encuadernador, hijo de 
Eugenio y de Concepción, natural de Marbella (Má
laga), que residió en Murcia, Con domicilio en la 
calle_ de San Isidro, núm. 24, comparecerá en el 
termino de diez días, a contar desde el de la puíbli- 
cación de esta requisitoria, ante el Juzgado militar 
num. 7 de la plaza de Ronda (sito" en la calle dd 
San Carlos. num. 57), regentado por el Coronel de 
Caballería D. Argentino Pqlo Albnsd, apercil^n- 
dole que de no comparecer será declarado rebelde.

Ronda a siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. — El Coronel Juez militar Argen
tino Polo. " 

pa r t e n o o f ic ia l
Núm. 3.647. .

Comunidad de Regantes de las Acequias Santa 
. Mana, Mohnar, Dellalrío y Cataluña de Maella 

aín? íiC°nV?? ia, general ordinaria para} los 
días 11 y 18 del próximo mes de octubre, en pri
mera y segunda convocatoria, respectivamente, hora 
de las tres de a tarde, en el salón de sesiones del 

i Ayuntamiento de esta villa, para tratar: 
na h.r^cctl!ra V aprobación del acta anterior. 

Memoria semestral.
1943 'D,scusión. y aprobación del presupuesto para

4^ Renovación de Presidente de la Comunidad, 
de Vocales del Sindicato y Jurado de Riegos. 
, 5.° Gestiones del Sindicato de Riegos.

6 .° Proposiciones, ruegos y preguntas''
Maella 8 de septiembre de 1942. — El Presidente, ' 

Leoncio Catalan.

Núm. 3.643
Los Tranvías de Zaragoza

, (Sociedad Anónima)
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 

uso de las facultades que le confiere la escritura de 
emisión de acciones del 25 de febrero del año 1932 
ha acordado: *
m’ílQ P.?nmmnirC,UlaCifin 5'8R2 acciones, números 
£ u y ’ de 'a citada emisión del 25 de 
febrero de 1932, en la forma que el Consejo ha deter- 
m o o °n 6 acuerdo con las condiciones de la misma

2. Que el plazo para la suscripción de estas accio
nes termine el día 20 del corriente mes.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1942.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Manuel de Escoriaza

TtP. HOGAR PIGNATKLU


